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Los ajustes tributarios 
que vienen este 
2026



 Este nuevo año tributario no traerá 
nuevos impuestos, pero sí un cambio 
relevante en la forma en que empresas 
y personas se relacionan con el 
sistema. 

Las normas que ahora entran 
plenamente en vigencia refuerzan la 
fiscalización del SII, amplían las 
obligaciones de información y exigen 
una preparación anticipada de los 
contribuyentes.



Mayores facultades fiscalizadoras del SII

Más exigencias de información para empresas 
y personas

Alivios tributarios transitorios para pymes Pro 
Pyme (sujetos a requisitos de cumplimiento)

Nuevas exigencias de formalización en el 
comercio digital, y un aumento en la 
retención de boletas de honorarios para 
personas naturales.

 En la práctica, estos ajustes 
implican:



 “Una de las principales 
recomendaciones es revisar desde 
ya si alguna de las nuevas 
declaraciones juradas les aplica y 
preparar la información con 
tiempo.”
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